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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de octubre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00174 
 

Como quiera que en la diligencia de remate llevada a cabo el día 11 de octubre del presente 

asunto, se presentaron varios postores que realizaron la consignación del 40%, se ordena 

la entrega de dichos depósitos judiciales a los participantes que resultaron vencidos. 

 

Hágase las gestiones pertinentes por la secretaría del juzgado en el portal web del Banco 

Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE 
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